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Gstaro Talieni Z "En la ciudad de Guayaquil y/| 
NOTARIO 50. : 

cuayacul 6 tal de la Provincia del Guayas, RepÚblica del Esuador,a 

7 los veinto días del mea de Muya -. “e mil nmovecí 

8 tes ochenta y aineo, anto mí, koctor Gustavo Falconf Le 

0 o desma, Abegudo y notario del Cantéán, comparecieron los 

10 señores doña Carmes Carolina: Robles Fernández do Escobar, 

Oo " 1 quien declara ser eouatoriana, casada, dedicada a los qui= 

E 2 haceres dumósticos, por sus propios derechos; delia Har- 

13 tha Leonor Rebles Fernández de Bellini, quien declara ser 

14 stonatarisne, cansada, dedicada a los quehaceres domósticar, 
Yaany Aurulia 

is por sus propios derechos doña Norms AMEOTA Robles Ferná 

16 des de Merebón, quien declara ser conatorisna, casada, 

5 dedicada a los :¡uebaceres domésticos, 

18 reshoss don Luís Hafael nebles Fernández, 

19 ra sor ecustoriamó, —aeasudo, — ejueutivo , POT 6U4s pro» 

20 pios derechosj den Antenio Gómez Santos, quíon declara 

21 sor eptuatoriane, cxcsado, ejecutivo, por sus propios de- 

27 reghos; Abogade don Luis Eduardo Gómez Bejarano, tasado, 

23 por sus propios derechosjs Licenciado don Gustavo Caldo. 

róín sohuidt, quien declara ser poratoríano, soltero, «e 

   
24 

55 tullantos por «us propios derechos, y, don Vashington Qu 

> sede Cedeño, quien deslara ser agunteriane, soltero, es. 

7 tudiante, par sus prepios derechos, mayores de edad, e 

paces paros obligarse y contratar, o0n domicilio y reside 
28 

»



Constitución de Compañia, para eu otorgamiento ue presea» 

taron la Mimata y documentos siguientes: "SEÑOR 

- TA RIO, En el registro de escrituras píblicas a su 

digno cargo, sírvase inmamertar uma por la que conste la 

'constitución de uns compañía anónima de scuerdo a las cléón 

sulas siguientoss P RIRKER Ay» INTERVINIENTESS Luter 

vienen en el otorgamiento de la presento escritura públi- 

sa los señoresi 2) Carmen Carolína Hobles Foruéndes de 

e b) Martha Leunor Rebles Fernéndoz de Bellíni; e 

puretza 
as Pernéndoz de Merehén; €) Luisa Rafael 

Robles Fernéadez; e) Antonio Gbmez Santosz f) Abogudo 

Luis Ecuardo Cómoz Sejaranor q) Licenciado Gustavo Calde 

vón Sehmidts y, BR) Lashington tuezada Cedeño, Les sompar 

resientos son ¿de nacionalidad esguatoriana y tienen su d 

sícilio en la ectudad de Guayaquilse 52% 09UMTD As. Los 

fundadores aludidos en la cláusulo que entevede han ap 

bado los aiguientes sotatutos que forman parto integrante 

dei contrate social de la compañfa auénics y declaren que 

es su voluntad constituir como eb efaato consti tuyon una 

compañía anénimo baje le deneminnción ddPREDIAL E INVER» 

- SAONISTA PARISA Se Ae”, que estará sujeto a la Ley de Con 

pañían y a los presentes estatutos. TERCER As ESTA 

TUETOS DE 214 COMPAÑIA ANONIMA “"PREBIAL E INVERSIONISTA PARE 

- HA Be Ar tor ARTICULO PRiMHMER O.» DENORIÓ 

NACION, OBJETO Y DOHICILIOS+ Con la dememinvoión de "PRE  



      

   
   daa 

   

   
NOTARIO 50. 

Guayaquil 

y sontratos que impliquen enajenación e gravamen de los         
       sismos, senn fetos bienos inmuebles o muebles; €) Dedi- 

tarse a efesctuer dentro o fuera del territorio nasional, 

inversiones lÍíaitas en bienes y valores, muebles e inumue 

10 

o 11       
       13 bles, acelenes y títulos de cualguisr clase. Como medio        

  

para el eumpliniento «de sue fines, la compañía podrá qe-     14 

- lebrar toda clase de contratos y/o contraer toda clase    

  

15 

     16 de obliigacionos, G0uelgquicra que sea su Bmaturaleosa 9 cual- 

           tía, autorizados por la Ley podrá promover, fundar e 

constituir sociocades añu fusionarse o trantformsrse ton 

- Otras y podré econprar acolonea o participaciones de con- 

17 

18 

            

   

  

19 

     emicilio on el país o en el extranjero. UU ad 

de 16 compañía es la ciudad de Guayaquilio A R - 

20 

21 

    
22 

23 

24 añoo, contados a partir de la inseripción de la ponpañía 
dl 

   

      

TER     on el Regístra Mereantilo» ARTICULO 25 

       
CERO. CAPITAL: El eapital socinld de la voempañía es 

de Un millón de sueros (N1'000,0020,00) dividido en míl 

(1,000) assiones ordinarius y nominatívas de un valor 

26     
27 

     28



de us will 00/100 sueres que estuviere totalmente pagada 

dará dervebo a un voto on las deliberaciones de la Junta 

Seneral de Aeglonistas. Las acciones no liberadas tendrán 

derecho en ¿roporción a su valor pagados Les títulos de 

das nosiones contendrán las deslaraciones exigidas por la 

Ley y lievarín las fíxmas del Prosidente y del Gerente 4 

nerale”» ARTICULO CUARTO DE OLAS ACCIONES: 

Las acelones se transíiieren $ transmiten de conformidad 

con las disposiciones legales portinentes. 

considerará como dueño ás las atedones a quienes aparos- 

eun como tul on su Líbro de Seolones y ñhocionistars= A Re 

TIOULO QUIMT O. En 0450 de extravío, piírdio 

dé, sustracción ve imutiliszación ds un título de aneción o 

acciones, ase observarán las disposiciones legales para 

dida, sustraído o iautilizacdo.”» ARTICULO Ss E 

T Ge DEL GORLERNO Y ADHIBMISTRACION: Le compañía será 

gobernada por la Junte General de Accionistas y aduinis- 

trada por eli Presidente, Vigepresidento, Gerente Genge 

fal y Gerente, quienes . tendedn las atribuciones que le 

£ompetes por las leyes y por las que señalen los esxtatu» 

¿togne”- ÁRTICULO BDEDPYIM Oy DE LA REPRESER 

tará a cargo del Presidente y del Gerente Seneral, pudis 

do obras ex TO: incividert pera compreometeria on todos   los uegotios y operaciones, así coma en asuntos jfudicialek



tos estatutos, Es conseocnoncia, 

  

4 tes legales de la compañías» ARTICULO 

Gastono Folecó Z Y Da> DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: ne 
NOTARIO 50. 

2 7 autoridad de la compañía y sus acuerdos y ressluetonsa 

8 obligan a todos los anecionistas, al Presidente, al Viso- 

O ol presiciente, al Gerente General y a las demás fonelionarios 

0 
0 : 11 CONVOCATORIAS Toda convocatariía a» los accionistas para 

Ñ 10 Junta General see hará sadiante aviso suscrito por el Pro» 

13 sidente o el derenta General en las formas que determina 

14 da Loy.” ARTICULO LE£C1IMD.- 5 Comisario 

. 
16 .neo de la Junta General de Accionistas, pero su insiste 

17 ela no será causa de diferimiento de la reunión,» A R T 1 

18 QSUuULo DECIMO PRIMERO. Mo obstante lo 

19 dispuesto esa los des artículos anteriores, la Junta Geme- 

20 rei de iecionistas, no. entenderá cenvesada 

  

22 territorio nasocíenail, para tratar eualquior asunto siem- 

Pre que es eacueñtre presento o representada en su tota» 

24 lidad el capital social pugade y los agoíonástas angepten 

por umanimidsd osnatituires en Junta Gansral y están tam- 

> bién unénimos sobre los puntos a tratarse on dicha Junta. 

7 Las actas de lasteniones “leo Junta General de Accionistas 

solebrada confarae « lo dispuesto su estu artículo debe»   28



disdas.» ABRTICULO 

La Junta General ns podrá instalarse sino com el quoruz 

fijado en lo Leys Far establecer el quorue susodicho 

tomará en cuenta la lista de ansietontes que deherd foray= 

lar y firear el Presidente y el Gerento General o 

biciera las veces úe tales.” Á RTICULO DECI” 

TERCEROS.» Los acecionistas pueden hacerse Pe 

presentar en das Juntas Sensralús por otras personas M4" 

diaete serta dirigión al Presidente e 11 Gerente Seneral, 

pero los administradores y el Comisario de la gompañía m 

podrán tener esta representación,» 4 KTICULO 

STIHO GUAST De La duata Ueneral de Aesioniatas 

se reunirá ordinariawento por lo menos una vez al año den 

tro de los tres mesos posteriores a la fivalización del 

ejercicio eoonónica de la compañle, En la preindisada 

reunión anal, la Junto Gonsral deberá considerar entres 

dos puntos de su ordena Jdel días los asuntos especificados 

en los literalerz e), 3) y e) del artículo décimo aépts 

de los presentes s+statutos. La Junta General de Accioni 

tas ademña so reuniré extraordinerismente en cuslquier $pl 

ea cuando usí lo rosolvicron el Presidento o el Gerente 

General o cuando lo solicitaron a feto o a aquel uno o mál 

accionistas que reyrasenten por lo menos, la cuarta parte 

úsl sapitadl susial, uailvo sl gaso del artículo dusciontos 

veínte y ciaco de la Ley de Conpañlare» ARTICULO  



4 y Pp 

— 1 PLECIMO UINM.T O.» La Junta General será presií- 

> dida por el Prusícente de la compañía y el Gerente Jenera 

  

Gostavo Talienó L, 
NOTARIO 5o. 

Guayaquil 

  

te y a falta de óunto Último, la persona. que ul efeéto de 
«ollo 

táguen los acancurrentes; y, em suso de ausencia del Gao 

rente General actuará de Searetario el Gerento y en su 

   falta, la persona que los noneurrentes designen.» Á R > 

TiCcusLo PLECIMO 8XRXTO.- falvo las expep- 

0 : 11 ctionos legales, tede resalución de Junta General de Aecl 

- 12 nistas deberá ser tomadas por mayoría de votos del enpi- 

    

13 tal pagado concurrente a la reunión, Los votos on blian-> 

14 eo y las abstenciones se sumarán a la mayoría munbrion.- 

15 ARTACULO DECARO BrEPTIMO. DE LAS 

  

16 ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA OENERAL LE ACCION ifh= 

17 TASt+ Som atribuciones de la Junta Geperal de Aocecloniso 

18 tass aj Kembrar ul Prosidonte, al Vicepresidente, al Q 
     

rente Uenerad y al Comásarios hb) Aesptar las esxeutas 

20 renuncias de los ponbrados fungionarios y removorios au 

de estime convenientes 0) Fijar las remuneraciones. 

19 

  

21 

rarios y viáticos sí lo eostimaren convenientes d) Conoces 

  

22 

los informes, balances, inventarios y demás suentas que 

  

23 

24 Gerente O0emeral o vi Presidente le sometan anualuente a 

>5 su consideración y apreobarlios u ordenar «u restiíficación, 

76 siendo nula la ajyrobación de tales balances, inventarios 

27 y más cuentas, cuando ne hubiere sido presedida por la 

consideración del respectivo inforue del Comisario; e) 

 



cación el Presidente, el Gerente General, el Comisario 0 

tualquior accionistas; h) Roforear los presentes estatu 

tesj. 1) Autorizar la ndquisición, enajenación y 

de bienes imeueblos así como eualquisr operación que an- 

tienda a más de Dies millones de suerea ($10'000,000,00) y 

Y» 3) Ejorner las demás stribuciones peraítidas por la 

Loy.” ARTICULO DEGIMAO GOTTA Y Qu» El 

. Prosidente, Vicepresidente y el Gerente General de la 

compañía , seclonisteas o no, serín elegidos por la June 

ta General por un período de cinco (5) años, pudiendo ser 

reslegidos indefinicacentes El Gerento será designado 

por el Presicente de la compañía por un perfoedo de des 

(2) años, pudiendo ser reclegión indefinidamente,» A Re 

TICULO PECIHAO NOVENO.» El Presidente 

y el Gerente General tendrán la representación de la ope 

pañía en los térmivos áel artículo séptimo ¿e entos est 

tutos. Por consiguiente, los expresados funcionarios en 

forma individual, tondrán los siguientes deberes y atriíb 

tienes: a) Ejecutar lon actos y celebrar contrates con le 

etualos la compañía adquiera derechos e contraiga obliga- 

siones en consecuencia, podrán adquirir, gravar o enaje-   Bor bisnes muebles, girar aheques y suseribir y/e acepta



AT Tiro SL SK 

NOTARIO 50. 

Guayaquil 

bienes y propiedades ¿de la eumpañles 4) Llevar ná 

úe lan sesiones de Juuta Ueneral de Aecionistas, sus ex- 

7 pediantes, el libero de lesiones y cualquier anexo resp ene- 

8 tivos e) antorisar som su figus en el lfíbro de aceíenos 

0 9 y necionistas de la posnpañía la inserípyción e las asoiao 

10 ass coeninativas, así coro le inscripción de lao suersi- 

Y 11 
vas traneforencina o treanenisiones de las Niscas, al 5» 

% gunl que loe agetaciones que ocurran al renpesto de las 

acciones, $) Preparar los informes, beleness, inventa» 

rios y cuentas que deberdn ser ,uestos de inmediato a la 

consideración del Comisarios g) Contratar y despedir 

bujacñorses y, Bj) Las demás que senn inherentes a la aduaí 

nistración y ni objeto social de la eompoñila, 51 fultare 

el Proesicente o el Gerente “exernl, serán reonplasados en 

el ejergicio ¿e sus cargos por el Visopresidente o 

de de la compañía, respretivanentes. ARTICULO 

VI1I0£8INM80” $] verente, socio o 1. será designado 

  

per el Presiásate de la compañía por períodos de dos (2) 

saíñtos pudiendse sor roeciugido por porfedos iguales. Las at 

buciones del Gerente serás las siguientes: a) Firmar aho» 

25 ques hasta yor los sentos que le fijo el Presidente de la 

coapañdsp Dd) Firmar permisos de importación y exportacit 
26 

>7 Yo 0) Las denga funciones administrativas que lo asignen 

81 rresiídento, «el Garents Canéral y el presento contra   28



LEL COFNISARIGOS La Junta Gonsral de ¿eclonistas nombrará 

Ba Comiaurio, «li auel podrá ser una persone extraña a la 

Gsupniida y durorá des (2) años en el ojerciaio ón «un 9er 

pudlende ser reelegido. Las atribuslones úsbaeros 

serín señalacos por la Leyre» ARTICULO YIG9b. 

EGYURTE dq e le das utilicades líquidas qué 

resuiteren sn endo ejercicio econfeleo, «+. tomará un por? 

tsntajo equivalente «1 dies por ciento y ee destinarí a 

Sfarmar el fueodo de rersiva legal, hoste que Ínto aleanes 

jor lo menos el cincuenta por ciento del capital social, 

tera el reparto de los beneficios 1£juidos anuales se asig 

uerá por lo menos el cíncuanta por elento para dividendos 

em favor de los aacionistas, selvo resolución unéninmo «e 

la Junta General óe areeionistos, la que podrá aumentar 

O disminuir dichos porcentaje o aeordar la sapitaliración 

ús todas les utilidades “el ejeraicia ecoaímicos» 4 Roe 

TiGcuLo Y* 10€ 5s1Mm0 YE20%£ 8% Gea» La que 

pata ae disolverá anticlpadanonts quando así lo acuerde 

lo Junta Cenoral de A¿ectonistas o cuando incurra ee una de 

las onusaloss contomylados en la Ley de Compatilasoo 4 H Yo; 

EVLO YiIiQqteziMmo € UASd TO. Lo Junta Gone- 

ral de Aealoniatas desigasold un liquidador $1 que no podrá 

ser accionista de la eompañila, Para el nosbraniento del 

iiquidacor se lo hará exmferas a lo astablecido on la Ley 

de Compañidasso 07D 5 E Tigo Los soslos fundasores de- 

X 

ciaran que al cuajsiítal de la eompañda hu sído suscrita en - 

, 
bu totalidad coma snágue 4 continuación: a) Carmen lebles  



     

   

    

scologes de un w11 00/100 sucres (1.000,00) eatia 

Laná a heblos Fóxrnindon,' ha suserito doscientas .u ar. PL 

4 tuevo (249) sesiones de un s4l 00/100 suere "2 | 
NA Fons = 

Gesta Cd <[_—euda unas 0) Martha nobles dé Sesisna, “me soserito ás» 
Guayaquil 

    

Sientes auarenta 

  

ru 6 : 
7 sueros (41,000,009) vada unas d) Norma hobíee de/ $ ná 

8 ba sussrito dossientes eunrenta y nueve (249) acciones de 

O 9 | un a11 60/100 queres (11,000,008) cada unas e anta 

  

y, 

10 nen santoos/h susarito unn (1) aseñón do un mil 00/100 

0 11 

- 2 ano, Na suscrito una (1) € sión de un m11 00/100 sueres 

(311.000,00)2 £) Lavopeiado dustave Calderán Sebmiat, 

  

sueres (51,000,000); 17) Ahbogads Luto Eduardo Gános Beja» 

  

    13 

14 eusorito una (1) acción de un mil 09/100 susres(s1.000, 00) 

is Y. h) Vusningios Quesada Cedeño, ha euserito ana (1) ao» | Y 

16 sión de un mál 00/2100 sueres ($:1.000,00).7 De esta forma 

17 quedan suscritas las mil nociones on que está dividido el 

18 tapital social. GQ VINTaiso PAGO DEL CAPATAL SOCIAL 

19 Los acuionistas fundadorés y suscriptores de enpital, par 

  

20 gan el valor de las acciones suscritas por silos de la 

2 tenio Gámez Santos, nbogudo Luís Eduarde Génoa Bejarano, 

23 Ledo, Gustavo Calderón Éohaids y “ashingtón Quezada Codo 7 | 

24 ño, pagan cada uno de ellos la cantádad de un mál 00/2100 
e 

. sueros (1.000,09) porla seción que haa suscrito sade uno 

> tanora síguicutes Uno) En numerario: aj Los ecñioros An» 

  

Lo anterior conste en sl certificado de cuenta de integra 

ción de capital que es encuentre proteocolirado en la pre- 

to
 

Y
 

sento escrituras Y, bos) En especies: Los señores Luís R
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bios Forníndez lora Rebles de Bollini Vnoras Robles q 

  

Marehta $ Carmen. Roblgs de Escobar en poes de los doseien 

tus cuarenta nuevo (acolones que esa uno de ellos ha 

Yequála sigue: con el número sicte de la matzana Ander 

Los lMaderss y dimensiones] del mencionedo solar son Jos 

siguientes: por sl Norte, solar vúnero ocho cor veinte 

metros, ochonta centímetrosj por el Sur, anlar nímoro 

acia econ veinte y custro metrosj por el Estos TFstero 5. 

lado con veinte y tras metros veinte y cineo centímetros 

por el Oeste, Calle Póública eon velnte metros, lo que di 

es 

usa suyerficiío total. de cuatrocióntos sosenta y nueve 4- 

cuadrados 
tros/uerenta decímetros cuadrados. | Los aportantos, en 09 

tado de soltería, adguirieros el dominio del molar antes 

tescrita por e«ompro a Galo Chon 

píblica celebroda el veinte y euatra de octubre de mil no 

vecioentos sesenta y ulete ante 01 Rotario destor Gueteryo 

Falconí Ledesma, ¿inscrita el siete de cicionbre de mil 

povevientos sesenta y sietes Los aportastes trespenderán 

por e] saneamiento de Ley y declaran que el precio apor» 

tado no soporta gravenen ni liniteción eu en dominios. Yi 

predio deserito ha sico ayvaluado por todes los actionis. 

tas fundadores on ls sumz de novecientos noventa y oeiabi 

00/100 suezxis (5996.000)00j0- Loa gastos de transferencia



     Gustar Halen L autorización de su cónyuge para intervenir en esta eseri- 
NOTARIO 50. : ÓN 

Guayaquil 

fo 

tura ys que el solar aportado fue adquirido antos de sus 

fespentivos matrimonios, Sírvase usted, soler Notario, 

agregar las desás aláusulas de estilo necesarias para la 

0 plena validos legal y perfeccionaniento de la presente mí 

suta.- (firmado) buis E, Góues Bejarano, iLniía Eduardo 0 

mex Bejarano.» Abegade - Kogistro núnero des míl ciento 

quínco -» Guayaquid”.- ( Hasta aquí la Minuta )¿- "51 Row 

gistrador de la Propiedad del Cantón, auertifico quesEze 

vinados los Regiotros «de esta oficina sogún sus Índices 

desde el dos de Enero de sil novecientos sincuenta y cin 

60,- hasta esta fecha no aparece ques MAKTHA LEONGR, LUIS 

  

0 RAFAEL, CARMEN CABOLIMA, NORMA AURELIA ROBLES FERNANDEZ $ 

hayea enajenado. el solar signado con el número SIETE, de 

o la máanisaño 4-03, ubicado en lu Ciudadela Urdesa NORTE pa 

  

troquia Pasquales de esto cantón; Ni que esto' sujeto a 

trito el siete de Diciembre de mí1l novecientos sesenta y 

siato. El vendedor lo adquirió por compra a la Urbanisade 

fp 0el Salado según escritara pública exuevdido el cines
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   de Mayo de mil novecientos senouta eo, anta el Notario     

Dr, Jorge Jara Grau, inserito el ocho de Mayo del misno 

año. Urbanizadofa del Solado lo náquirió en mayor oexten- 

sión por compra en komato a la Junta de Beneficeneta de 

Guayaquil, 

Tercoro Provincial del Guayas, el veinte y nueva de Marzo 

de míl novecientos cincuenta y suabro cinco, Protocnlí- 

ssdo en el registra a cargo delmbárnoraghontos notario br 

JosÉ María Kontalván Cornejo inscrito *l dos de Abril del 

mismo utiós. Guayaquil, dies de Enoro de mil noveciontos 

vcehoenta y cinco. Con los siguiantes linderos: Norte sela 

auímere- ocho econ veinte metres ochenta contímotres; Sur $0 

lar sois con veánto y euatro matrosp; Este Estero Salado 

c0n veinte y tros metros veinte y cinco contímetros; Oeste 

callo píbiioca con veinto metros; Con una superficio to» 

tal de CUATROCIENTOS SESENTA Y MUEVE METROS, OCHENTA Dlw 

CIMBTROS CUALRADOS.* Guayaquil, diez de Enero de mil nevo 

slentos ochenta y eincos- (firmado) J. Dusa Bos Drs Johan 

Dunn Barreiro, Regivtrador de la Propiedad del Cuntón Or 

Yaquils» ( Bay un sello )".o BON COPIAS.» El prenonte 

oontrato se encuentra exonerade de teda clase de Impuesto 

según Decreto Supremo núrnero setecientos treinta y tres, 

de veinte y dos de Agosto de mil novecientos setenta phin 

eo, publicado en el Registro Uficial número ochocientos 

sotenta y ocho, de veinte y uueve de Agosto de mil nove» 

cientos 

sontos 

insertas 

setenta y cinco, Por tauto, los señores eta 

se ratifícares en *el contenido de la Minuta 

Ye. habiéndoles lefáo yo, el Notario Páhlico, 

      
segín auto de Ahdjudioención dictado par el Juez
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4 

esta escritura on "sita vox 

  

    

dula de Ciudadanía núnero dies y siete -= cero dos millo= 

nes echocientos noventa y oche mil trescientos veinte y 

nuevo.» Cédula Tributario número ciento diez mil seto- 

cientos cuarenta y seis.- Certificado de Votación núme 

ro. cero treinta y dos - cero cero uno.- (firmado) Anton! 

G. Gómez Se.e- Cócula e Cindadanía número cero nueve -= 

Cero cuatre millones doscientos cuarenta y un mil sotecior 

     

tos setenta y cinco.» Códula Iriíbutaria nímero coro trón 

mil ochocientos ochenta y nuevo. - Certificade de Vota- 

ciento 

. ción número/diez - cero veinte.» (firmado) Norma Rebles 

: Fernéndez.- f$áula de Ciudadanía uímero cero nueve - csto 

siote millones ciento ochenta y tres mil cuatrocientos 

- guatro.- Cédula Tributaria nóúmero csro veinte mil tres- 

cientos sesenta y cuatro.» Certificado de Votación núme 

to descientos treinta y uno - doscientos setenta y seis, 

(firmado) Luis E. Gómez Bejarano.- Cédula de Ciudadanía 

número coro nueve - csre cuatro millones doscientos eu 

renta y un mil novecientos sesenta y. cinco.» Cédula Tri 

butaria uíémero cuatrocientos diez y ocho mil quinientos 

sesenta y nueve.» Certificado de Votación número ciento 

quince - doscientos cincuenta y nueves= (firmado) Caro» 

lina Robles de Escobar.- Códula de Ciudadanía número ce 

ro nueve - cero cuatro miliones trescientos ochenta y 

tro mil ochocientos ochenta.» Cédula Tributaria número  
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

doscientos treinte y tres mil setecientos dleoz y seis.- 

Certificado de Votación número doscientos treínta y uno 

doscientos setenta y cuatro. - (firmado) Gustavo Calderón 

Bss» Cédula de Ciudadanía número coro nueve - estro ocho 

míllones trescientos cuareato y dos mil cuatrocientos 0» 

chenta y ocho.» Cédula Tributazia número cuatrocientos 

    
treinta y cuatro mil quinientos setenta y tres.» Certifi- 

cado de Votación némero: coro cuarenta y cinco - doscion 

tos cuatros. (firmado) Martha Rebles de Bellini.- Cédu 

la de Ciudadenía número cero nueve -» cero. tres millones 

trescientos ochenta y un mil trescientos ochenta y dos.» 

Cédula Tributaria número cero setenta y ocho mil cuatro 

cientos treinta y s01n.- Certificado de Votación número 

doscientos treinta y une -» doscientos setenta y cinco,- 

(firmado) YWYashington Quezada Cee» Cédula de Ciudadanía 

núnero cero nueve - cero seís millones quinientos treinta 

y tuatre wil ochocientos trece.» Cédula Tributaria núme 

ro coscientes cincuenta mil. quinientos catorce.» Certifieo 

cado de Votación núnero ¿ero sesenta y ocho - ciento cua 

(firmado) Gustavo Falconí L..- Netario 

Público" .- “BANCO DEL PACIFICO.- Número cero wil des 

_ cientos treinta.» Lugar y Fechas Cueyaquíl, Abril onse 

de mil novecientos ochenta y cinco.» CENTIFICAMOS + Que 

hemos recibido des Antonio Gómez Santos: Un mil sueres; 

Luis E. Gómez Pejaranos Un mil suecresj Gustavo Calderón 

Senhmidt: Un mil sucres, Wshington Quezada Cedeño Un mí 

sueres,.»o Cuatro mil sueres.» SON+ CUATRO MIL 00/100 SU 

CRES.-+ Que dopositan en una cuento le Integración de Ca



“E 

. 1 pital que se ha abierto en este Panco a nombre de la Com 

  

paña en formación que se denominarár 

  

NOTARIO So. 

a 6 para lo eual deberán presentir al Banco la res- 

” 7 pectiva documentación que comorence: Estatutos y Nembra 

8 mientos Gebidamente inscritos y un esytificado de la Su 

O 9 périntencencia de Compañfas indienndo que el tráímito de 

10 constitución ha quedado debidamente ooncluído. En caso 

o 11 de que ne lligare a realízerse la constitución de la econ 

: 2 paiía y desistioren de ese propósito, las personas que har 

13 recibido esto certiricado para que sé les pueda dev: liver 

14 el valor respectivo, deberán entregar al Banco sl presen 

15 te certifisado erígin:il y la eutorización otorgada al efep= 

16 to por el Superintendente de Compolilas.- Atentamente, BAN 

17 CO DEL PACIF1C0.- (firmado) Ilegible.- Firma Autorizada”, 

18 * Número cero novocientos treinte y seis mil cuatrocien- 

19 tos echo.- REPUBLICA DEL ECUADOR.» MINISTERIO DE FINANZAS 

20 Y CREDITO PÚBLICO -= DIRECCION OENERAL DE RENTAS. - Jofutau 

21 ta de *ecaudaciones del Guayas.- Cortificende de no adeu. 

22 dar al Fisco.- Detos «e Identificación del anlicitante. 

23 Nembres o Razón Socíale Luis Rofael Robles Fernández. - 

24 Nacionalidada kcuatorianas» Cédulas: ¡dentidad o ReVeC. 

> núnero diex y siete - cero dos millones ochocientos nove 

26 ta y echo mil trescientos veinte y nuevos» “ributaria 

>7 número ciento diez mil setecientos ouarents y eeis.- Pape 

28 leta votación número: cero treinta y dos » cero coro uno.



Domicilios Ciudad Guayaquil - Calle y números.» Motivo de        
   

       

     

) la solicituda Constitución de Compañías» Firma del Sol4 

3 citantez (ficma ilegiblej.» Fecha de presentación: Guaya- 

4 quil, diez y seia de Mayo de mil noveciontos ochenta y 

Cinco.» La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDAVIONES DEL GUA. 

YAS.- CERTIFICA: Que revisados los archivos de títulos de 

orédito pendientes de ecooro en esta Jefatura, el solicitarie 

8 te no consta como deudor al Fisco, en esta Provinelas- 

9 Jefatura de Mecaudaciones del Guayas, (firmado) Mariano 

10 ácias Ses feon. Mariano árias Soriano, Jofe ue Focaudación 

11 nes del Guayas.» ( Hay un sello j"o> "Nímero cero nove 

D cientos treinta y seis mil ou:xtrocientos sels.- REPUBLICA 

13 DEL ECUADOR, —MINISTERTO DE FINANZAS Y CREDITO PUBLICO 

14 DIRECCION GENCRAL PE REETAS -= Jofatur: de Recaudaciones del 

15 Guayas» Certificado de no adeuder al Fiscos- Datos de 

16 Identificación del solicitentes.- Nombres o Rasén Socials 

17 Norma Fanny Robles Fernóndez.- Nacionalidad Fountorianas 

18 Cédulas: identidad número cero nueve -» cero siete millones 

19 ciento ochenta y tres mil ovatrocientos ovatros» Tributa 

20 ría número cero veinte mil trescientos soseata y cuatro.» 

Papelota Votación númotos uoscionios treinta y uno -— doscion- 21 

22 - tos setonte y colsa- , 

23 de la solicitud: Coustítución de Compañín.- (firmado) Tlé- 

24 gibles-» Firma del solicituintes- Fecha de preose:utación: Ouá- 

25 yaquil, dies y seis «e Mayo de mál aovecientes cchenta y 

26 Gincos- La. JEFATURA PROVINCIAL DF RECAUDACIONES DEL GUA= 

27 YAS.» CERTIFICAS Que, revisados los archivos de títulos 

28 L ue eríudito pendientes de cobro eun este Jefatura, si scli"



. 
£ 

  

. 1 citante no consta como deudor al Pisco, en esta Provincia,- 

2 e 

3 : Arias Soriano, Econ. Moriano Arias Soríano, 

4 

NOTARIO 50. 5 

Guayaquil , 

0. 0 REPUBLICA DEL ECUADUR.- MINISTERIO DE FINANZAS Y CREDITO 
-1 

     

       
    

8 daciones del Guuyas.- Certificado de no adeudar al Fisco)» 

Datos de Identificación del solicitante.- Nombrea o Razéó 

10 Socials: Carmen Carolina Robles Fernández.» Nacionalidad 

Y 11 £ouatoriana.- . Cóiunlass Identidad número cero nueve -»Cero 

cuatro míllones trescientos jochenta y cuatro mil eochacichjo 

13 tes ochenta.» Tributaria número doscientos treinta y trés 

14 mil setecientos dies y seis,.- Papeleta de Votación núme 

d
l
 

Fo doscientos treinta y uno - dascientos setenta y cuatroj- 
15 

16 Domicilio: Ciudad Gueyaquild - Calle y número.-. Metivo 

0 0 de la solicitud: Constítución de Compañía.» (firmado) 

18 ldlegiblo.- Firma del solicitante.» Fecha de presenta- 

0 19 ción: Guayaquil, diez y sois de Mayo de mil novecientos 

20 ochenta y cánco.. La JEFATURA PROVINCIAL kE RECAUDACIONE 

Lo91] DEL GUAYAS. - CEHTIFICA: Que, revisados los archivos de 

. 
24 vincia. - Jefatura de Recaudaciones del Gunyas, (firmado) 

35 Mariano Arias Ses Econ. Mariano Ariza Soriano, Jefe de 

26 Retaudaciones del Guayas.- ( Hay un sello )".- "Número 

27 Cero novecientos treinta y sedes mál cuatrocientos nueve.- 

REPUBLICA DEL ECUADOR» MINISTERIO DE FINANZAS Y CREDITO 
28
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PUBLICO. DIRECCION GENERAL DE RENTAS. - Jefatura de Recan» 

daciones del Guayas.» Cortificado de no adeudar al Fisco,» 

Datos de Identificación del solícitanto.- Nombres o Rasón 

Sociales Martha Leonor Robles Fernández.» Nacíienalidad Eta 

_ toríana.- Cédules: Identided o R.U,C, número cero nueve» 

cero tros millones trescientos schenta y un mil trescientos 

ochenta y dos,- Tributaria número cero setenta y ocho mi 

cuatrocientos troints y seis.- Papelete votación número 

doscientos treinta y uno -» doscisntos setenta y cinco,» 

Domicilios Ciudad Guayaquil - Calle y número.» Motivo dé 

la solicítud.- Constitución de Compañía.» . Firma del soli 

firmado) llegiíblo.- Fecha de presentación: Gue 

yaquild, a diez y seojses de Mayo de míl noveciontos ochenta 

y cinco.» La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAULACIONES DEL GUA 

YAS.- CEETIFICA:s Que, revisados los archivos de títulos 

de crédito pendientes de cobro en esta Jefatura, el soli- 

citante mo consta como deudor al Fisco, en esta Provincias- 

Jefatura de Recandaciones del Guayas, (firmado) Mariano 

Arias S.ep Feon. Mariano Arias Soriano, Jofe de Recauda-» 

ciones del Guayas.» ( Hay un sello )".»- "Número cero 

nuevo - tres seis cnatro uno cuntro.- REPUBLICA DEL ECUA 

LOR.=- MINISIERTO DE PINANZAS Y CREDITO PUBLICO -» DIRECCIG 

GENERAL PE RENTAS. Jefatura de Recoaudaciones del Guayas ¿- 

Certificado de mo adeudar al Fisco.» Datos de Zdentifica 

ción del solicitantes - Nombres o Ragón Socials Antonio Cd» 

brieci Gómez Sentos.- Nacionalidad ecuatoriana.» Cédulas: 

Identidad número cero nueve -= cero cuatro miliones doscionk- 

tos ouarente y un wil sotecientos setenta y cincos- Tribu



      

     

   
  

NOTARIO 50. 

Guayaquil 

ello 
FATURA PROVINCIAL De RECAUDACIONES DEL GUAYAS.» CERTIÍFI 

Que, revisados los archivos de títulos de erédito peh- 

0 dientes de covuro en esta Jefatura, sl solicitante no con 

ta como deudor al Fisco, en esta Província.» (vuelta)a JE 

o — FPATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.- Cartifica 

o que revia. dos los. archivos del bevartamento de "“artera se 

establece que el señor GOMEZ SANTOS ANTONIO GABRIEL con cf- 

dula de ciudadanía número cero nueve -= cero cu:ntro miilo- 

nes doecientos cguarent: y un mil setecientos setenta y cih- 

60 y Tributaria número cero tres mil ochocientos ochenta 

O y-nueves,-» Tienes emitido los siguientes títulos de ecrádio 

tos: treinta y cuatro - cero cero cuatrocientos veinte y 

O ocáo « ochenta y cinco RENTA setenta y nueve- Ciento cin 

tuente y dos mil selacientos diez y o0cto sueres.- Que el 

mencionado cortribuyente tiene presentado reclame admínis 

trativo ante el aeñor DIKEFCTOR GUNERAL DE RENTAS, por leo 

expuesto se le concede el prosente cortificado.- Gunyaquil, 

a los dieciseis días dol mes de Mayo de mil novecientos 

achenta y cinco.» NOTAs Beja una letra de Cambio respal=- 

dadas por una Carta de -arantía de Exportadora de Alimento? 

8,4, hasta que dure su permanencia en el exterior.- Jefa- 

o 
tura de "“ecaucaciones del Guayas, (firmado) Ricardo  ede-
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. Mo Les RICARCO CEBENO LIMONES y 

  

Lo quidador de Inpuestos 

  

CARTERA.» Jefa Prov. Hescauiac. Guayas, (firmado) Dora Royos 

de Uchoa, Eco, Lera Reyes de Ochoa, Jefe de Cartera.= JEn 

FATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS, —(firmedo) llegible. 

Moriano Arias Soy Econ. Moziano Ários Seriano, JEFE DE 

RECAURACIONES DEL GUAYAS. ( Hay un sello ) oa»  "Níwarp 

Cero povecientos treinta y seda mil exatrociontos dece.- 

REPÚBLICA BEL ECUADOR.» MINISTERIO DE FINANZAS Y CREDITO 

PUBLICO - DISSCCION GENERAL De RENTAS. - Jofatura ás esaj 

daciones del Cuayass» Certificado «¿e no adeudar al Pisos) 

Datos de 1. omiificación del solicitantes Nombres o Razón 

Socials Luis Eduardo Gómez Bojarano.- Nacionalid.d Ecua= 

toriíana.» Cécuiass d:enticad número cero nueva - cero 

tro millones doscientos cuarenta y un mil novecientos se- 

senta y ciucos- Tributaria número cuatrocientos dies y O 

cho mil quinientos sesenta y nueves.» PFapelota votación : 

“meros elento quince - doseientos cincuenta y nueve.,- Dos 

micilios Ciudad Guayaquil -» Motivo ce la selicituds Consti- 

tución«de Compatila.- (firmado) llcgible.- Firaa dol sulio 

citante.- Fecha de pressutación: Queyaquil, dies y sello 

de Hayo de ai1 novecientos ec:cuta y cinco.” La JEFATURA 

PROVINCIAL Di. RECAUDACiONES DOUL GUAYAB, + CERTIFICAS Ques 

revisados los archivos de títulos de eorédito pendientes dp 

dor al Fisco, en esta Provincia. - Jefatura de Recaudacio 

nes del Guayas» (firmado) Moriano Arias Ses Econ. Morlanb 

Arias Soriano, Yefo de Hecaudaciones del Guayane=. (Hay uf 

sello )"pa  "Húmero cero novecientos treinta y seis mil



NOTARIO so. 

Guayaquil 

     citante.- .Nombres o Razón Socials 

Sehmiut.- N :cionalidod Eeuatoriíana.- Cédulas: Identidad / 

«wide 
: 

aúmero ¿ero nueve -» cero ocho mil:onez trescientos cunrefpe 

ta y dos mil outatrosientos ocbenta y ochos» Tributaria ul= 

O , mero cuatrocientos treinta y cuetro mil cuinientos sete 

tros. Papelota votación número: cero c.arenta y cib- 

O 60 - doscientos cuatro.» Domicilio: ciudad Guayaquil. 

Motivo «Je la solicítudi Constitución de Compañía.» (fi 

de) ¿logible.- Beua «del solicitantes» Fecha de preseue 

tacións Guayaquil, a díer y seis de Mayo «de mil nove- 

cientos ochonta y cinco. L JEFATURA PROVINCIAL D£ RECAI 

LACIONES DEL GUAYAS. -« CERUIFICAS Oues, revizgados los aro 

chivos ¿e títulos «de cráécito pendientes de cobre en esta 

Jefaturez y, el solicitente no conste come deudor al Fisco 

en esta Proviucia.- Jefatura de Recaudaciones del Gua» 

(firmado) Morieno Arias Se, Euon. Moriano Ari2s Sq= 

  

Tiíano, Jefe de Hecundaciones del Guayas.e= ( Hay un se- 

*Rámero esro novecientos treínta y seis mil 

cuatrocientos diez.» REPUBLICA DEL FCUADOR,- MINISTERIC 

DE FINANZAS Y CREDITO FUBLICO » PIRECCION GENERAL DE REN 

TAS.» Jefatura de Recaudaciones del Guayas.- Certifienda 

de no adeudar al Pisco.- Datos de Identificación del Sa 

licitantes- Nembres o fazón Social: Washington Belisa- 

rio Guesada Cedeño. - Nacionalidod ecuatoriana. Céduless
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Identidad - número cero uueva - cero seis millones qui- 

nientos treinta y cuestro mil echocientos trecos= Tributa» 

ría uúnero doscientos cinsusnta mil quinientos catorce 

Panvelete votación amero: cero sasenta y ocho « ciento ¿año 

renta y unos- Domicilios Ciudad Guayaquile» .Moiiva de la 

solicitud: Constitució, de Compañfas,- (tirmado) .- 

Firma dol solicitantes” Fecha de presentación: Gusya- 

quil, diex.y seta ¿eo Mayo de mil povacientos ochenta y 

ciaco.> Lo JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACLONES Dil. GUAYAS ¿e 

CERTIFICA: —Quos revisados los archivos de títulos de erÉ 

.Gito penilentes ie cobre es esta Jofatura, vel solicitante 

no consta como deudor al Fisco, en esta Provincis.- Jaffa» 

tura de Recemdaciones del Gusyasy (firmado) Moriono Aria 

5s, £eots Horiuno rias Soriano,  Jele do BReceuuacionsas 

del Gnayase- Í llay un sello )".. — "SENOR DIPPOTOR PE OLA 

HARINA MERCALTE DEL LITORAL, Ciudad.- YO, Carolina Nobles 

Fernández de Esecchar, en representación de las HERMANOS 

ROBLES FEUNANLEZ propietarios del rolar número siete, ubi+ 

cade en la Yangonez Asdos Ciudadela Urdesa Norte, calles 

AY. Circunvolación Narte de la Parrecsuian Tarqui de esta 

eiudad, a Ud. sclicitor La demarcación ste Línea de playa 

que según Vacreta novecientos diez y ocho, necesita el Spa 

lar de nuestra propiedad y cuyos datos de secritura y le- 

vantamiento »uújento a la pgves=ute eo planos rospeortivos 

para efectos partínentos.- ATENTAMENTE, (firmado) Ceroli 

sa Rohblos de tvegobary CAROLENA ROBLiS PPRNANDOZ VE ESC. 

BARge Géciula dd Ciucadanía número coro nueve - cero euatre 

milloues trescientas ochenta y esuatro mál ochocientos ochén-



ce ] 
ta y ocho.- ero nueve £ cero cero.- Leonor de Tomalé,- 

. setopta 
tos «siente y ochio.- VISiAs 

NOTARIO $50. 

Guayaquil 

Ja 

DIRECTOR DT LA MASNIBA MERCARTE Y DEL LITORAL. (f£írmodo) 

de Navarrcte Res Julio NAVA koemero,s Capitión de Frazghk 

o tau UNeo- Proveyó3 y firmó «el decreto anterior el seior Sul 

direociur de La Murine Mercante y del Litoreld, Capitán de 

Fragata UY, den Julio NAVARRETE Homero 

invicadas CiRTIFICOS —DLMARTAMENTO TECNICO.» -Divición de 

Concesiones de zonas de playa y babíu.- Guesyaquid, Marzo 

/ treinta y uno «de mil novecientos setenta y ochos.» VISTOS 

lar vel. lugex en referencia se comprobó que existe una ox 

0 tensión du dosrivcatios trece metros cuauredios, »etonta y 

echo decímetros cuadrados de “en «e playa uoctual, las 

mismas que han sido de-marcadas com rojo en los planos 

  

¿que se anexan y coo negro la sona vrelienada, debiendo pro 

—teocolizarso en la eisma Notaría un ejemplar de los mis» 

mos.» El JUFk DEL LEPARTAMENTO TECNICO. +» (ficaaue) Radl 

Cosllo Fe» Redl Corillo Ferníndez, Me Se Ingeniería Ma- 

vál.- Certifico: que esta xorexcoyin es ¿gunl a su orig 

mul.» Veiuto de Yayo «de mil novecientos oclienta y cinco. 

(fírmado) Gustavo Falconí Ls. l Hay dos sello=s Je>- "Mu  



1 MICIPALIDAT UE DUAYAGUIL.- Deyartementa de Sentas.- Corte 

2 - ficado Selur Propio.» Me- Número cero ocho mil cincuenta 

3 seis.» CUTLIGOs, treinta y cinco - doscientos ciacuve caro 

4 sietoes» kO0Ls setenta mil gotecioentos suareaba y seig.- 

—CGERTIFICO:s Que la propiedad Ju Menoress Robles “ornándor 

Situada en la calle Tarqui, de la Parroquia Urbana Tar» 

7 qui de esta ciudad, 3. encuntra al día en el pago de su 

8 IMPUESTOS *UNRICIPALES por el presents año.» AYALUO CO 

MERCIALs .Un miilión «quinientos sesenta y tres mil cion sue       
10 eres» AVALVO CATAETGAL: —Roveciantos ireinta y siete mil 

11 novecientos sueres.» Cuayeqeil, once de Febrere de mil no 

12 vosientos ouciunta y eiucoo- Jefe de Rentas, (firmado) Ja 

13 Usvwaldo Lucero des 4bts Je Usvaldo Lucro Gre” l doy un 

séllo )".-, *DEARMERIVU CUERPO Di BIIDREOO DE GUAYAQUIL ¿> 
14 

is Dopertamento de Pesorocría.- CUPIBO: treinta y cinco -dos 

16 ciontos cinco - adictos Rol, CERVIFICO: —qQue la proplelad 

17 de Robles Ferníndez Henurss.- “i.uada en la oulle Uriesa 

18 de la Parroquia urbana Tarqui de esta ciudad, 96 encuen- 

19 tra al día en el pago del ¿impuesta uel Uno y , 

20 por. el presente año mail novecientos uvienta y cinco.» áva 

21 ióo Catastral: Neveciontos treinta y niete mil novecion» 

22 tos sueres.-» Guayaquil, Febrero veínte y dos de mil noves 

23 cientos ochenta 

24 Lic. Gonmzolo Boada Dlíaze= ( Hay un sello)".» "-EMAG.- 

95 EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO Li GUAYAQUÁL.- Lirou- 

26 ción Financioras» Rocibo Rímero veintbo y selu mil doscior 

al tos treinta y seis.» £0rs Siete mil novecientos échenta 

28 seis suores, sosenta centavos.-= Le conformidad gon le did-



- 1 puesto en l:: letra B inciso numero, artículo número cuatro, - 

de la Urdenanza para el Cobro de la Contribución Espacia 

de Mejoras para Obras de Alcantarillado, 

  

—dientes 1 inmueble ubicado en la kona!- Provietarios 
NOTARIO 50. 

Guayaquil     6 Huos. Robles Pornández.- Uhjete: Aporte a Cfu,» Commra= 
-14o 

7 dera Predi:1 e inversionista P:PISA SA 

8 pal múmero treint:: y cinco - doscientos cinco - cero sietk,- 

O 9 Urbanización UÚrdesa Norte » Parrouia Tarquí.- Calle Públl- 

10 €a de urdes: Norte.” Manzana A-dos -» solar viete,- Áreas! 

1 Selar cuatrocientos sesenta y nueve metros cusdrados, 0» 

chenta decímetros cuadrades.- En virtud del pago el Con- 
Y 

  

13 tribuyerto puede continuar con el trámito,- Solicitud 

14 mero tres mil setecientos. sesenta y quatro.» Guayaquil, 

  

15 vointo y seis de Abril de m11 noveciontos ochenta 

  

16 Aprobado, firmado) irector Financiero, - Recibí Conforme 

> V ra. - 

17 (firmado) ¿legible.- Ledo, buís ekrnesto' Vera dMotedo, Re- 

18 caudador Municipal Jefe. Vanceladosr Veinte y siote de 

19 | yo de mil novecientes ochenta y cinco.- ( Hay un sello )".- 

"MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL.” Departamento Financiero - 

        

20 

>] Sección Rentas.» Alcabalas.- Número treinta y cínco mil 

22 soiscientos cincuenta. - ispecio Valorada: tros SUCIeSs, se 

  

23 senta contovos.» Guayaquil, veinte y cuatro «¿e Abril de 

24 * edil novecientos ochente y cinco.» HecibÍí de los Hnos. R 

25 bles Fernández, la suma de Treinta y un mil descientos 

sesent:.. y dos sucres, por Impuesto de Aleabelas correspon 
26 

dientes a la venta que le hace a Pred, e Inv. Parisa Sedo. 

  

27 

28 del predio Urbano ubicado en la parroquia Tarqui del Can-



   

    L tón Gueyaguil, consistente en y segúe aviso números del No 

> tario asñor Dra Gustavo Falconf Lo, siendo 01 valor real 

3 de in venta: Un wíl18n quinientes sosout: y tres mil cieh 

4 Suoras, pora se cobra el impuesto sobrey por sor esto el 

5 avalde de Catastro delo , con la siguien e demaeiración: 

6 Pijo ¿or los rimorost Preinta y ur mil doscieatos sesune 

7 dos sucress- bumaba Vreiota y un mil doscientos sescpo 

8 y dos sucrese» Totali Treinta 

o senta y dos sutres.- "entabe- 

10 (firmado) Vesorera Mundeirala= CERVTFYCADO: 1 infras. 

11 _6rito y Jofo de da Socelén Hentas, cortifica ave les das 

12 tos que constan en el comprobante y 306 correctos Y LO A 

13 | : Yulor de iugrenÉ a VUaja el <fa veinte y uno de Mayo «e mil 

Ml . ¡ovecianios veuenta y cinco.» Feumña u Supra, ¡firwado) 

15 de Uswalddo Luvero Ses Abgo Ye Vawaldo Lucero Se 

16 de "entas unicipales.- ( Hay un sello je» "NOTARIA 

17 Número Cincr.r Número cero echo mil ciento satorco.- Repo 

18 blica dol “cuavore- JUETA DU LA DEMENDA MAUIONAL.- Tm; YO 

19 to para la “efeusa "aciogai s-bre Alenbalas.» Guaye 

20 veinte y siete ue Hayo de mil novecientos oclionte y cincob- 

21 Recibí Ye Moaos, Hobles Fernández, la. cantidad ús Tros mi) 

22 .Rovociontos sieiles $uo0resy setonta y cines Goentuvos, par 

23 el Impuesto a la Lefeura Nacional sebre Aleabalas, que le 

24 . Corresponden en la venta que haco a Prede 9 ¿nvs Paríiso 3 

95 Aso dal predio y «de lo tarrogula Ylargul, consisutenie en 

26 Pradi0e" Valos de la Venías Un sillón quinientos sesenta 

271: Y Sres mil ojew sueress- iuturios Lg. Puiconfe- Hedio por 

28 mil para Defensa fiacionaloe tres mil novecientos siete Su»



   

      

    
  

NOTARIO 50. 

Guayaquil 
6 Núvero setecientos veinte y nueve y Diciembre doce, mil np- 

«ie 

7 de 

8 

0 9 
10 chenta y cinco.» Natarí» qQuir.:ta, Notario Vr, Gustavo Fal 

úl coní Ledesma.» Contrato «des Aporie a “fa. Familiar .-(Q60 6- 

12 torget Hnos, KRotvles Pernándes.- A favor ies Preú. e inver, 

Parisa S.deo”» Cantón Guayaquil, Ciucad Guayaquil, Parre 

quis Tariul.-» Calle Ciuv:adela Urdesa Nerte.- Rol núnero 

setento mil asetecientos cuarenta y sois. - Code. Catastral 

número treinta y cinco - doscientos cinco - cexo siete,» 

Avalúo C mercialia Un míllón quinientos sesenta y tres má 

cien sueres.- Precio do Ventas Un milión quinientos sesop> 

ta y tres mil cien sueres.- Son: Trea mil voveciontos sit- 

te sucres, setenta y cinco centavos. - Recibí Conforme, Luis 

Ernesto Vera Toledo. (firmado) ilegible, - Recaucdador Hu 

  

21 

23 nicipal Jete.» Cancelado veinte y dos de Mayo -de mil no 

23 vecientos ocventa y cinco.» (firmado) Gustavo Falconf Lo, 

24 Notario Páúblicos- í Bay un sello )".» * H, CONSEJO PROVIN= 

25 CIAL DEi. GUAYAS, Número sesenta y ocho míl quinientos 

26 cincuenta y tres,- ¡mpuesto ddicional de Alcabala.- Port 

27 Sipnte mil echocientosquince 
sueres, cincuenta contavos o.» 

He recibido de Hnos. Robles Fernández.» La suna de Siete 
28



1 mil ochocientos auince sueres, cincuenta centavos, - 

     

    

      

trescientos cincuenta y mueve -» tresciontos sesenta y tra” 

cientos sesenta y uno LRM).- Por concepto del Impuesto del 

Uno por siento adicionol a la Alicabala oreado por lecreto 

. Legislativo del veinte y dos de Octubre de mil novecientes 

cincuenta y dos, para construcción y amoblamiente de Ego 

'<¿cueluas, por transferencia de Dominio del Precdio.- Aporta 

. de inwmueble >» Constitución de Cempañfa,- Selor número sio 

te , en loa Ms, nímero doscientos cinco= con eouantrecioentos 

10 sesenta y nueve metros cuadrados, ochenta decímetros cua» 

11 drados.» Parroquia Tarqui,- Cód.: treinta y cinto «dos- 

12: sientos cinco - cero siete,” Situado en: Élhera del kater 

13 Salado.» Ciudadela Urdesa.- Pors Un milión quinientos se 

14 senta y tres mil cien sueros.» Que hace a favor de Pre 

1s dial e inversionista PARTISA Sa Ace” Guayaquil, a veinte 

16 . Y nueve de ábríl de mil novecientos ochentas y cinco.» H, 

1 Consejo Previncial del Guayas, (firmado) Enrique Armijos 

18 bes Epon.s Puriqgue Armijos Andrade, Tesorero.» "espachad 

19 dos de Mayo de mil novecientos ochenta y eincros- [ Hay un 

20 sello )"P.o» "JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL,- Impues 

>1 ta de Alcnbalas.- Número sesent: y un mál ciento ovarenta 

2 Y uno.» Por: Siete mil ochocientos «quince sueres, oincuenñ 

3 ta centavos.» Recibí del Notarie Guinto per cuenta de 

24 Knog. Robles Furrniadez, la cantidad de Siete mil ochocion- 

tas guince sucres, cincuenta contavos, por concepto del uño 

por ciento adicional 21 Impuesto de Alecatalas, sebre un va- 

27 - lor de Un milión quinientos sesenta y trea mil cion sueres, 

25 

26 

28 por la transferencia de deminio de predio a/f. Pred. E Imve



     
   

  

. io 
ry 

á 

- 1 VAHÍISA Sede Parrovvia Tarqui, >egedo co: eheuue nímezo q6- 

ro tero cinco mil novecientos ocho » Banco del Pacfpi l 

Según Art, Segundo uel Decreto Ejecutivo afuero/agúok1 con | 

med tes del veinte y dos se Mayo de mil novecientos     
   F 

  

seis.- Notario: vustavo “alconf,- Guayaguíl, veinte y tres 

       
      
      

  

NOTARIO 50. 5 

ON 6 áe Mayo «¿e míl novecientos cchenta y cinco.- Junta de Be 

7 neficencia de Ganyequíl, (firenco) Guetave 1l11ingworth Po 

8 Gustavo ÍIliingworth Baquerizo, Tesorere.- ( Hay un se- 

0 o 1lo)".- "EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL. 

10 lirección Financie- 4 -» División Tesorerízs,.- Ingreso de Ca 

o 11 Ja.- Número ciento diez y uueve mil doscientos cuarenta.- 

: 12 IC.- Nombres finos. :obles Ferváíndez,.- Fechas Mayo, veín= 

13 te y uno de mid novecientos ochenta y cinco.» Código-Tu- 

14 bro -» Valores.- Cincuenta y dos. cero uma. diez -» Unohbor 

45 ciento Sdicions 1 de Aleabalas - Siete ell ochocientos quin 

16 Ce suerery cinorente contavos.- Observeciones: Uno por 

10 ciento adicionsl y comp, número mil doscientos cuarenta y 

18 DueVe.- Notario +: e, Gs. Folconf L..- Ch. nímoro coro 

19 cero cinco míl novecientos sele -Parífico.- Son: Siete 

20 míl ochocientos quince sucres, cincuenta centavos,» Tetal   
21 Siete mil cchocientos quines sucres, cincuente centavos. - 

22 Recauñador, (firmado) Tlegible.- ( Hay un sello )".- Pto 

23 Fanny Aurelin>hur > ra-áureraeovatre-»mil novecientos-ochen= 

vethentas- No Valen.- ntines Fanuy ¿urelia=sFanry Aurelin- 
- 24 

25 
cuadrados»citentessetenta.,- VALEN, > 

  

26 

27 

Se otorgó ante mí, en fÉ 
28



  

de ello confíero esta TERCERA COPIA  CE£ETIFICADA                

que sello y firmo er la ciudad de Guayaquil, a los veinte 

y aleteo días cel mes ue Meayo de mil novecientos octenta Y 

sente año, fué aprobata con loa sigui 

Compañía no podrá dedicarse a la vowpra ds cartera, baje 

ninguna modalidad". Guayaquil, veinte y ssía de Junio de 

mil neveciontos ochenta y cinco. /
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Conprobantaes de Resistro y sus Abd 
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Meceierore treinta de 0il noye > 10 álos 
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O ALVEAR YCAZA/ 
gstrador Alterno de la 

Propiedad cel Cantón Guayaquil 
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DR. PEDRO ALVEAR YCAZA 
Registrador Alterno de la y 

Propiedad dol Conta Cuayaquil 

   

LoATiFiCOs que en cum»



plimiento de lo ordenado en la kesolución NQ2 85-2=1-1-01301, cictada el 

25 de Junio de 1.935, por el Intendente de Compañías, queda inscrita es 

te escritura píblica que contiene lea CUNLTIFUCION de 1: Coupañía "Prk- 

DIAL h INVERSIONISTA PAKIGA Señs'', de fojas 1.917 a 1.950, número 

del Registro Mercantil, Libro de Inductriales y anotad: baje el 

962 del Repertorio.- Guayaquil, veinte y uno áímero de mil 

tos ochenta y seis.- el Registrador Mercanti e 
É 

AB. HECTOR MIG 
Registrador Mercantil 

  

   
     
   

      

ANDRADE 

Guayaquil 
e 

C.APLFICUS que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica de 

esta escritura, en cumplimiento del Lecreto 733 dictado el 22 de gos” 

to de 1.975, por el Presidente de P kepública, publicado en el Hegis- 

tro Oficial No 878 del 29 dé «gozto de 1.975. Guayaquil, veinte y uno 

énta y 6els»- £1 Registrador Mercantil.-     

  

no de ¿nero pe mil novecientos 

ur 
A ml 

AB. HÉCTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
_Fágistrador Mercantil del Cásabn Guayaquil 

GaniliCOs que co cr de hoy, que archivado el Certificado de afí 

liación a la CAMArs Du jj CONSVRUCCIGN.+-— Guayaquil, veinte y uno de 

      

   
   

  

nero de mil novecientos ochenta y seis.- il Registracor Mercartá1; 

7 

  

AN HECTOR MIGUEL 
e - 

.. Registrador Mercantil 

AR ANDRADE 

ala 

 


